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      ANEXO I

CALENDARIO DE REANUDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL
ALUMNADO DE INFANTIL Y PRIMARIA 

Curso 2020/2021

PERIODO ACTIVIDAD

Del 18 de mayo
al 2 de junio, ambos inclusive

Reanudación del periodo de SOLICITUD DE PLAZAS.

Hasta el 8 de junio Plazo para que los centros cumplimenten  la preinscripción en la aplicación Web.

12 de junio Publicación de las LISTAS PROVISIONALES de admitidos y no admitidos.

Del 12 de junio
al 16 de junio

Periodo de RECLAMACIONES a las listas provisionales y RENUNCIAS a solicitudes.

Hasta el 22 de junio
Plazo para que el centro grabe, las modificaciones resultantes, si las hubiere, de las reclamaciones y
renuncias resueltas por el Consejo Escolar.

23 de junio Apertura de la aplicación de admisión para las SOLICITUDES NO PRESENTADAS EN PLAZO.

25 de junio Cierre de  la “previsión de evolución del alumnado”.

30 de junio Publicación de las LISTAS DEFINITIVAS de admitidos y no admitidos.

A partir del 30 de junio Constitución y actuación de las comisiones de escolarización, si procede.

Del 30 de junio
al 10 de julio

PLAZO  ORDINARIO  DE  MATRÍCULA para  alumnado  participante  en  el  procedimiento  de
admisión. Alumnado de continuidad: Del 26 de junio al 10 de julio.

Del 1 de julio
al 3 de agosto

Recursos ante las Direcciones Territoriales de Educación.

Hasta el 14 de julio Plazo de matrícula para alumnado enviado por la  Comisión de Escolarización.

Hasta el 16 de julio
Antes de las 14.00 horas generar el estadillo (Anexo II) de certificación de matrícula. Los centros deben
imprimir el estadillo, firmarlo y conservarlo en la secretaría del centro.
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